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Ka&COEIA DE30 It iP I  IVA 

q.ue se acompaña a 

l a  s o l ic i tu d  de un

PRIMER 0 J R O T I »  DE ADKIOH, a fa v o r  de Don JOSE V H M  

EDRIS, de n a c io n a lid a d  e sp a ñ o la , con r e s id e n c ia  en J a le e  

c i a ,  A ven ida  Marqués de S o t e lo ,  ndm. 5 , a cceso  A ,

"P3RF3CCIGNAKIEM '?0 ¿

p o r

LA HOENTE DE INVENCION
NñM.

BiEA
265 .364  p o r  "UN PROCEDIMIENTO INDUSTRIAL

M  CGNS'JBUCCICN DE 3DI1 ICIOS A BASE DB

PILALES PEEPAJB PICADO 3 "

In v e n to r :  E l  s o l i c i t a n t e .
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La

ci<5n, primera de 

dustria l para la

invención a que se re fie re  la  presente Ad i- 

e lla s  en relación  con e l  procedimiento in - 

congtruccxón de e d if ic io s  a base de p ilares
prefabricados, amparado por la  Patente de invención mim.

265.364, se encuentra totalmente comprendida en las prescrip 

clones del Estatuto v í r e n t e  sobre Propiedad Industrial de 26

de Julio de 1929, tex to  refundido, publicado e l  30 de a b r il
be 1930.

i Sn la  Patente de Invención citada se dió como

base para e l  apoyo de las jácenag la  testa  superior de l Qa 

pelitres prefabricados, para que quedase entre estos y los 

inmediatamente situados sobre e llo s  un espacio de altura 

igual a la  de las jácenas y de ancho también igual a l de los 

nervios de los p ila re s , cuyo espacio era rellenado posterior 

mente con hormigón para formar un nudo de ancla je.

Naturalmente que para la  formación de este nudo 

de hormigón era necesario un encofrado que cubriese la te r a l­

mente e l  mencionado hueco.

E l f in  primordial de la  Patente de Invención 

265.364, fué e v ita r  la  pérdida de tiempo en e l  montaje de 

encofrados y en e l  fraguado del hormigón. Resulta pues que 

s i bien este ob jetivo  se lo g ró , no lo  fué totalmente ya que 

e l  nudo de anclaje en cuestión representaba una pérdida de 

féchas en e l  fraguado, máxime si  se tiene en cuenta qre e l  

p ila r  prefabricado superpuesto no poseía una base f i j a  y aí  

solamente la  representada por las jácenas que , en la  mayo­
r ía  de los  casos/ oscilan .

paru que este problema, pequeño pero no por 
e l lo  menos acuciante, quede re suelto , se ha establecido que 

lo s  p ila res  p re fabricados comprendan una altura su ficiente
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1 para que loa que lian de superponerse sobre e llo s  se apoyen 

directamente sobre los  primeros, para formar un p ila r  conti. 

i ;  nuo sin interrupción alguna.

| la s  jácenas ocupan e l  mismo lugar que an terior­

mente, y a t a l  f in  se lia previsto  que cada uno de lo s  ner­

v io s  del p ilar.presente una hendidura transversal de capaci­

dad su ficiente y con holgura para e l  apoyo de dichas jácenas

Resulta pues de e l lo  que la  prolongación supe-
/ "■

ñ o r  de los p ilares actúa de encofrado, y las aberturas para 

las jácenas, quedan cubiertas parcialmente por áata3 y cerra 

das de manera, de^.j.nj.tiva mediante una capa de yeso que ha de 

e je rc e r  como única misión la  retención del hormigón líqu ido 

destinado a llen a r  huecos.

i l l  esquema adjunto nos muestra una d e fin it iva  

rea lización  de los  perfeccionamientos propuestos para este 

primer C ertificado  de Adición, y en á l podemos v e r :

Figura I a.-  planta superior de un p ila r  prefa­

bricado, cada uno de cuyos brazos de la  cruz que lo  forma 

presenta una abertura 0 in c is ión  ra d ia l, comunicante con e l 

hueco cen tra l.

Fxgura 2a.— La misma planta an terior en que las I 

jácenas ocupan dos de estas in c is ion es .

íigu ra  3 - .-  Alzado del extremo superior de un 

pj.lar 3obre e l  que se han acoplado las correspondientes já ­

cenas dentro de las inc is iones, de t a l  manera que dichas 

jacenas descansan directamente sobre e l  p ila r  y su parte 

superior queda situada a la  altura de la  prolongación de 

las paredes de áste .

Figura 4a.-  El alzado an terior con la  superpo­

sic ión  de un p ila r  sobre e l  primero, apreciándose que e l
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p ila r  superpuesto se apoya tanto sobre las jácenas cano so­

bre las  prolongaciones del primer p i la r ,  lo s  in te rs tic io s  

habidos entre las jácenas y las  prolongaciones del p i la r ,  

se tapan con yeso para impedir e l  derrame del hormigón que 

ha de formar interiormente e l  nudo de ancla je .

Con estos perfeccionamientos se elim ina t o ta l­

mente e l  uso de encofrados y por consiguiente se acelera a l 

máximo la  construcción o montaje de armazones prefabricados 

para e d i f ic io s .

Hecha la  descripción precedente, es necesario 

añadir que los deta lles  de rea lización  de la  idea expuesta 

pueden va r ia r , sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  in ­

vención, que es la  que se desprende de los párrafos que an­

teceden y l e  que se reiv ind ica  en la  siguiente

N O T A

En resumen; este primer C ertificado  de Adición,

ha de recaer sobre fas reivindicaciones sigu ientes:

1&.- PERb'BCC10NAMIENTOS EN LA 2& TENTE DE IN­

VENCION NIM. 265.364, POR "UN PROCEDIMIENTO INDUSTRIAL PARA

LA CONSTRICCION DE EDIf'EIOS A BASE DE PILARES PREFABRICA­

DOS", caracterizados por e l  hecho de establecer que los 

p ila res  presenten-en sus extremos superiores y sobre cada 

uno de los brazos en cruz que los forman, incisiones radia 

le s  de un ancho capaz de contener en cada una e l  extremo 

de una jácena, a cuyo f in  los propios p ila res  han sido 

prolongados una altura igual a la  de la  propia jácena, de 

t a l  manera que e l  p ila r  prefabricado a superponer se apoya 

directamente tanto sobre los bordes de la  prolongación del 

p ila r  primero como sobre la  parte superior de la  jácena o 

jácenas situadas sobre ágte .
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2a.-  Se reiv ind ica  por último, cano objeto 

sobre e l  que ha de recaer e l  C ertificado  de Adición que se 

s o lic ita  "PEEPECC IGN.AMIENT03 3N LA PATEATE DS INVENCION 

HTk. 265.36 4 POR IR IRGCELDAIENTO INDUSTRIAL JARA LA CONS­

TRUCCION DE 3DIPICIGS A BASE LE PILASES PREFABRICADOS ”.
Todo t a l  y como queda descrito y re iv in d i­

cado en la  presente memoria que consta de cinco Rojas me­

canografiadas por una sola cara y dibujos que se acempañan.

Madrid, 6 A b r il de 1.961 

ALONSO TJNCRB.



Hoja únicoürjJosé Villar Furió
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